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En atención a la solicitud que precede, elevada por el abogado JOSE 
FERNANDO MACIAS CASTILLO, nombrado como curador ad-litem, de las 
demás personas indeterminadas, dentro de este proceso DECLARATIVO 
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  
DE  DOMINIO-TRÁMITE VERBAL de   única   instancia,   formuló el señor 
CARLOS   ARTURO   DIAZ QUINTERO, en contra  de la señora SANDRA 
PATRICIA GAITAN QUINTERO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, se 
le informa nuevamente que la designación que se le hizo es para que asuma 
la representación   de   las PERSONAS   INDETERMINADAS a   partir   de   la   
etapa procesal  en  que  se  encuentra la  instancia, habida  cuenta  que  el  
término  para contestar la demanda a las demás personas indeterminadas, 
les precluyó el día 27 de septiembre de 2021, tal y como se le informó en el 
acta de notificación personal, por tal motivo no se le corrió traslado de la 
demanda, y su representación es en las etapas procesales siguientes a la 
notificación que se le realizó el día 6 de abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

Proyectó: CLG 
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